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•
'cha de publicación en el .BateHn OfkiaJ dflJ Estado_, podrlLn

Icogprse lamhién a los beneficios corre<;pondif'otes. siempre qUf'
se hayan' hecho constar en la licencia dEl- exportación y en la
restante documentación adUAnera de dRsp9.cho la referencia de
estar en trámite su resolución,

Para estas exportaciones los plazos señaiados en el artículo
REterior comentarán a contarse d ..sde la fecha de publicación
de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado".

Undécimo Esta 8utqrización SE' regirá el) todo aquello re
lativo a trá.fico de perfeccionamif'nto y que no esté contem
plado en la presente Orden, por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (..Boletín, Oficial del EstEldo" número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.B()lelín Oficial del Estado~ númpro 282l.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletin Oficial del Estado_ número 53l.
Orden del Ministerio de Comercio dc 24 de febrero de 1976

{.Boletfn Oficial del Estado,. número 53l,
emula,r de la Direcci6n General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletín Oficial del Estado_ número 77).

Duodécimo. La DireccIón General de Aduanas y la Direc
ción General de ExPortación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medldas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente aut.orizacl6n.

Lo que comunico a V. I. para Su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos a1'\os.
Madrid, 22 de junio de 19M.-P. D.,' el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo, Sr. Director general de Exportación.

CflLEN de ~ de junio de 1984 ."or la Que se
autoriza a la firma .Construcciones Electro·Me~
cántcas Indar, S. A .• , el régimen de tráfico de
peffecctonamtento a.ctivo para la importarión de
alambre y alambron de cobre electrolítico, y la
exportación de motores y generadores.

nmo. Sr : Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Congtrucciones Electro-Me
cául/"&S Indar, S. A •• , solicitando el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de alambre y
alambrón de cobre electrolítico, y la exportación de motores
y generadores,

EstE: Ministerio. de acuerdo a 10 informado y propuesto por
~a DJre:1Oi6n Gtlneral de ExportaciOn. ha resuelto:

P..imero -Se autoriza. el régimen de trAfico de perfeooiona·
mie"to acdvo a la firma .Construcciones Electro-Mecánicas In.
dar, l3. A._. con d(\micilio en avenida de Navarra, sin número,
Bel'lsain (Guipúzcoa), y NIF A-20003802.

Segundo.-Las mercancías a importar son:

1. Alambre de cobre electrolftico, de 3 a 4 milímetros de
espesor, de la P. E. 74.03.08.2.

2. Alambrón dI-. cobre electrollt.ico, de 6,5 a 9,5 milímetros
• de rspesor, de la P E. 74.03.08.2.

Terc.ero.-Los Pl'Odllctos a exportar son:

n Motores de corriente continua, con pe.so unitario de:

I.IJ De hasta 500 kilogramos, inclusiVe, de la P, E. 85.01.552.
1.2) De más de 500 a 10.000 kilogramos, de las posiciones

estadísticas 85.01.55,3 y 85.01.56.4.

JI) GeneradClJ f!:, de corriente alterna, con peso néfo un1ta.
rlo:

n,1J De hasta 500 kilogramos, inclusive, de la P. R, 85.01.43.
11.2) De más de 500 a 10.000 kilogramos, de las posiciones

estudísticas 85.01.44.2 y 85.01.47.1.
11 3) De már. de 10.000 kilogramos, de la p. E. 85.01.47.2.

IJIl Generadores de corriente continua, con peso neto uni
tario:

111.1) De hasta 500 kilogramos. de la P. E. 85.01.55.1.
m,2) Dt:'~500 a 10.000 kilogramos, de las PP. EE. 85.01.66.2

Y 850157.1.
.ln.3) De m"'s de 10.000 kilogramos, de la P. E. 85.01.57.3.

('u~rto.-A eíectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 1(l kilogramos de materia prima contenidos en el
pror"uct.(; Flxportado, se datarán en cuenta de admisión tempo
ral, se podrán hlJPortar con franquicia arancelaria, o se devol
verfUJ los derechús arancelarios, según el sistema a que se aco
jan los in~eresa{1os, de las siguientes cantidades de la corre~pon_
diG,f, te materia prima:

Cucndo se blJtiere utilizado la meroanoia 1, el de 108,70 por
(.,'\.:18 100.

Cuando SA hutiere utilizado la mercancía 2, el de 111,11 por
c2',da 100.

b) Como p<Y. cf'otajes de pérdidas, los sJgulentes.

Para la meroanoi8, 1, el del 8 por lOO, en concepto exclusivo
de subproductos, adeudables par la P. E. 74.01.91.

Para la melCf:ncia 2, el del 10 por 100, del cual, el 2 por 1(10
fin con.~epto de mermas, y el 8 por 100 restante, como sub
productos, adeudables por la P. E. 74.01.91.

el El 'nterescdc queda obligado a declarar, en la doc-cruc'll
t:aciÓJ'l~ adua.llera d~ exportación y por cada modelo o tipo de pro
ducto exportado, el exacto porcentaje en faso de la mercancf¡" 1
6 2, realmente ut1Jizads, det.erminante de beneficio flsca! a !in
de que la Aduana, habida cuenta de dicha declaración y de lAs
comp)"(:bfl:oio11es que estime conVeniente realizar, pUl;lda autori
zar el 'ibramienlú de la correspondiente hoja de detalle.

Qulr>to.-Se otorga esta autorización por un periodo de un
afio a partir de la fecha de su pllblicaciOn en el .BolC'tin 01 i
mal dEl. Estwo.. , debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la pTÓnogoi. oon tres meses de antelación 8. su ca-ducidad y ad
'unt6.11rlo la do<.umentación exigida 'por la Orden del Ministerio
de CAmercio de 24 de febrero df! 1976.

Sexto.-Los pElises de origen de la mercancía n importur
seré.n todos aquellos oon los que Espa:f1.a mantiene relaciones
oom"'rciales nOlmales, Los países de destino de las exporta
ciones serán &-C;tuellos oon los que Espa1'\a manUene asimi~mo

relR.Ci(.,r.es oomuciales normales o su moneda de pago sea con
vert.:ble. pudienao la DireociOn General de Exportación, si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

La" export&C:C'Iles realizadas a partes del territOrio narional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
ré,Q.imen de trát:cc' de perfeccionamiento aoUvo, en análogas
condlciones que iae destinadas al extranjero.

c;~.pl'mo -F' plazo para la transformaoión y exportaoión en
el ~ ct..m3 de ac.'misión temporal no podrá ser superior a dos
añ0S SI bit-:n paJil opt.ar por primE:ra vez a este sistema habrán
de :,-nrr¡:lirse loe:. J'equisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or
den m'rist>}ria.1 dc la Pre!"idcncitt del Gobierno de 20 dE' noviem
bre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de
r":O'lltrc.o de 2-d ae Cebrero de 1976 En el sistema de reposi~
ci6n cer.. franql,ich. arancelaria el plazo para solicitar las lm
P0I 1flc;cme C seré- df: un año a partlr de la fecha de Iv.,; exrQr
tacione¿ respect.lvas, según lo establecido en el apartade 3.6 de
la ('rJ~n mini!'>1.-rial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
n('vj~rr,brp- de 197'5.

1.a.8 ca:1tirlad ·,s de mercancías a importar con franquicia
arar cf'lari'\ el' ~l sistema de reposiciOn, a que tienen derecho
las f'y.T·ortacioOls realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limtaci6n que el cumplimiento del plazo
DarA scl!icitar1a.".

En ~l sist~mB d~, devoluci6n de derechos el plazo dentro del
cu~l h~ dl"1 rea\izbrse la transformación o incorporación \" !'xpor
ta.oión df' las mf.{",encías sera de seis meses.

O~tavo -La opción del sistema a elegir se hará f'n el mo
mente:. de la pré'!;f'r:taci6n de la correspondiente declaradón o li~

cencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
ment, de ~1icitar la· oorrespondiente licencia de exportación, en
los otros dos sistemas. En todo caso deberá indicarse en las
oorrt:'sp,ndientes casillas. tanto de la declaración o licencia de
imp' rtación como de la licencia de exportación, que el UlUlar
se ~(\('~(> al régiMen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sis1l.,'llA elegido, mencionando la disposición por la que se l~

{Itorel- el mismo.
N0"\ f-'no -las meroancías impDrtadas E'n régimen de tráfico

de ,::prfeceionanM'nto activo. así como los productos tf!l'mina
dos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de como
u1"'()ba~i6n.

Déc!mo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
larin y dFl dev('JociOn de derechos, las exportacionp5 que se
hayan efectuado desde ei 19 de abril de 1984 hasta la alwlldCl
fecha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado" pndrán
a:~o~er"e tarrbjLn s los beneficios correspondientes siempre
que se haya hecho constar en la licencia de expon ación y en
la. ..p~t.9n:e docun~entaci6n aduanera de despacho la relert'ncia
de ~Etar en trámit-é su resolución. Para estas exportlldone.s los
plazf)s ~eñalad/'>s en el articulo anterior comenzarán a contaF·
se desdt; la feoha. de puhIícaciOn de esta Orden en el ·Boletm
OCi: iaJ del Estal~o7.

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relati
vo Q' tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la pr€'sente Orden ministerial, por la normativa que se df'nva de
las ~lyuiente" dis}:;c>siciones, .

flf:o,co eoto 14~/]P7b f.-Boletin Oficial del Estado- número 1651.
Orden de lé' PH,sidencia d,,"l Gob¡erno de 20 de noviembre dí'

1975 (·Bol-:>tiJ'l Oficial del Est.ado" número 232),
C'rden del Mir.isterio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Bo.f>t1rJ Oficial de' Estado. nümero 53).
Orden del M.llisterio de Comel'cio de 24 de febrero de 1976

(.Bl j~t111 Oficia~ del Estado~ núnJero 53),
C.rcnlar de 11 Dirección General de Aduanas de 3 de mano

de 1\:."76 (.. Boletin Oficial del Estado· número 77).
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Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentari08 en el ex·
pecliente promovido por la Empresa «Agrupaclón de Consene
ros de las Provincias de Alicante. Albaoete y M\.,rcia-. soUcl~
tanda el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de azúcar y la exportación de conservas de
frutas.

Este MinIsterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resueltot

Primero.-5e a.utoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Agrupación de Conserveros de las
Provincias de Alicante, Alba.cete y Murci.... con domicilio en
Murcia. y NIF F·30005000.

Las exportaciones las realizarán los asocIados relacionados
en el anejo 1. Las altas o bajas como miembros de la Agrupa
ción serán objeto de dis.posiciones sucesivas.

Segundo.-La mercancía de importaciÓD sert la siguiente:

Azúcar blanquilla cristalizada. P. E. 1'7.01.10.3.

Tercero.-I. Zumos de frutas; sin fermentar. sin adición de
alcohol y con adición de azúcar:

1.1 Con un contenido de azucares añadidos superior al 30
por 100 en peso:

1.1.1 De densidad superior a 1,33 a aoo c:
1.1.1.1 De uva, PP. EE. 20.07.01,2 Y 20.07.02.
1.1.1.2 De manzana, PP. EE. 20.07.04 Y 20.07.05.
1.1.1.3 De pera, PP. EE. 20.07.04 1 20.07.05.
1.1.1.4 De mezcla de manzana 1 pera, PP. EE. 20.07.04 Y

20.07.05.
1.1.1.5 De naranja, PP. EE. 20.07.07.2 Y 20.07.11.
1.1.1.6 De otros agrios, excluidas las mezclas, posiciones es-

tadísticas 2007.08.2 1 2O.m.u.
1.1.1.7 De otras frutas, PP. EE. 20.07.09.4 1 20.07.a.

1.1.2 De densidad iguai o inferIor a 1.33 a 200 C:

1.1.2.1 De uva:

1.1.2.1.1 Concentrados, PP EE. 20.07.19 Y 2Cl.07.28.
1.1.2.1.2 Sin concentrar, PP. EE. 2C.m.21 y 20.07.27.

1.1.2.2 De manzana, PP. EE. 20.07.23 120.07.32.
1.1.2.3 De perao, PP. EE. 20.07.23 Y 20.07.37.
1.1.2.4 De mezcla de manzana y pera. PP. EE. 20.07.25 Y

20.07.40.
1.1.2.5 De naranja. PP. EE. 20.07.44.1 Y 20.07.72.
1.1.2.8 De toronja, PP. EE. 20.07.45.1 Y 20.07.74.
1.1.2.7 De limón. PP. EE. 20.07.46 Y 20.07.76
1.1.2.8 De otros agrios, PP, EE. 20.07.46 Y 20.07.81.
1.1.2.9 ::Je piña. PP. EE. 20.07.51 Y 2O.07.M.
1.1.2.10 De tomate. PP. EE. 20.07.55 Y 20.07.87.
1.1.2.11 De mezda de agrios y piña. PP. EE. 20.07.66 Y

20.07,94.
1.1.2.12 De otras mezclas, PP. EE. 20.07.68. Y 20.07.79.
1.1.2.13 .Los demás zumos, PP. EE. 20.07.80 Y 2Q.ü'Utl.

1.2 Con un contenido de azúcares a'ñadidos igual o inferior
al 30 por 100 en peso:

1.2.1 De densidad superior a 1,33 a 2d C:

1.2.1.1 De uva, PP. EE. 20.07.01.2 Y 20.07.03.2.
1.2.1.2 De manzana, PP. EE. 20.07.04 Y 20.07.06.
1.2.1.3 De pera, PP. EE. 20.07,04 Y 20.07.08.
1.2.1.4 De mezcla de manrena y pera, PP. EE. 20.07.04 Y

20.07.06.
1.2.1.5 De naranla, PP. EE. 20.01.07.2 Y 20.07.16.2.
L2.1.6 De otros aogrios, excluidas las mezclas. posiciones es-

tadisticas 20.07,17,2 y 20.07.06,2.
1.2.1.7 De otras frutas. PP. EE. 20.07.09.4 Y 20.07.18.5.

1.2.2 De densidad igualo inferior a 1,33 a 20" C:

1.2.2.1 De uva:

1.2.2.1.1 Concentrados, PP. EE. 20.07.20 Y 20.07.27.'
1.2,2.1.2 Sin concentrar, PP. EE. 20.07.22 Y 20.07.30.

1.2.2.2 De manzana, PP. EE. 2007.23 Y 20.07.33.
1.2.2.3 De pera. PP. EE. 20.07.23 Y 20.07.38.
1.2.2.4 :Je mezcla de manzana y pera, PP. EE. 20,07.25 Y

20.07.42.
1.2.2.5 De naranja, PP. EE. 20.07.44.1 Y 20.07.73.1.
1.2.2.6 De toronja, PP. E.E 20.07.45.1 Y 20.07.75.1.
1.2.2.7 De limón, PP. EE. 20.07.46 'l 20.07.77.
1.2.2.8 De otros agrios, PP. EE. 20.07.46 y 20.07.82.
1.2.2,9 De pífta, PP. EE. 20.07.51 1 20.07.85.
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Duodéclrno.-La Dirección General de Aduanas '1 la Dirección
General da Exportación. dentro de sus respectivas competencias.
ad }rtarán 1ae n'8eldas adecuadas para la 0CB:T80t& aplicación
y desenvot .. irnielHo de la presente autorizaotOn.

Decimotercero.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se aumriza por la presente Orden se considera conti
nuación del que tenia la firma .construcciones Electro-Mecánicaa
InCiar, S. A.• , SE-&ÚJ.a Orden de 29 de diciembre de 1881 (..Boletín
OfieLa! de: EE:taG~ de 18 de enero de 19&2l. a electas de la
men- 'i6r. que en 'al lloenalaa de exportación y correspondientes
hojas dt'o d~t811e se haYa hecho del oitado régimeD, ya caducado.
o de- la solicitud d~ su prórroga.

Lo que comuLioo • V. l. para sU conocimiento y efectOl.
D' 0'5 ~\a.rd~ a V. 1. muchos años.
\1?,'nd 25 de junio de 1984.-P. D.• el Director general de

E..lI.¡Jr>l'hl.ción Apeoi,cllio Ruiz Ligero.

Ilrno Sr. Directl.:r general de Exportación.

ORCEN ds ~5 de ¡unio d4 1984 por la qu. H
mQá¡/iaJ¡ a la firma .Sociedad Espal10lG Gardy.
SOC'ifdad Anónima_, el r4girnen de irdJico de per
feccionamiento activo para la importación de di
versc.i materias primas y la exportación de int.
r",ptor... partes y piezas aueluu.

H'no. S'.; Ccmplidos los trámitas reglamentarioa en el expe-.
di¿:¡le promovic.o por la Empresa .Sociedad Española Gardy,
SO';¡t d&.d An6nimÓ'O, solicitando modificación del ré~men de trlL·
fio~) de p€lrfe<.clCJLsmiento activo para la importaci6.n de diver
sas maler.as pLmaa y la exportación de interruptores, partes y
piezas sueltas, autorizado por Orden ministerial de 1 de
m~:U70 de 1981 (.BoleUn Oficial ..lel Estado_ de 15 de abriU.

E!::tE:: Mmisk!rio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dill'c(,'6.J. ~Laral de Exportaclón. ha resuelto:

~ r i rr:er:J.-M('cJfiC8l' el régimen de tráfico de perfecciona·
mi<'nto activo a h firma .Sociedad· Española Gard1, S. A._, con
dom'dJio en camino Barranquet, 23, Meliana (Valenoia), y
NIF A (l8-lXJ8450, er. el sentido de inc:uir la importaoión de las
~igu er~te5 Inbrcanciaa·

1, Tub) de hitón, 67 por 100 Cu y 27 por 100 Zn, estirado,
sin solrtadura diémetro S,5 por ~,9 mUfmetrol (con tolerancia
en :,m~,os diám.'uOs + 0,005-0 mil1metros), terminado en tubos
y Tl,IIOl; de la P. E 74.03.21.3.

Z hilo de oc.t,re esmaltado «ThermemaU H_, 99.9 por 100 Cu,
grado 2, en bobinas. calibres 1.12; 1,60; 2,12 Y. 2,50 miltmetros
Je j¿~ p, E. 8523.00.

Sf'glJndo-A efEctos contables respecto a la presente amplia.
ción SE:: estab¡b~ .(.1 siguiente:

RI fol' 06.d.a 100 kilogramos de materia prima contenida en
el prO'. uc\.u exp rtado se datarán en cuenta de admisión tem
poral, Sl:f podri.n iIr'portar con franquioia arancelaria. o se devol
Ve¡·ttn los ~erech,"'5 arancelarios, segUn el sistema a que se a.oo
jan los interesados, de 103,09 kilogramos de la correspondiente
lO30t, ria prima

I)J Como poa"cent&jes de pérdidas. el 3 por 100 en concepto
'9xcLt~ivo de suLproductos. adeudables por la P. E. 74.01 :91 (sí
se trata de la mercancía 2) ó 74.01.98 .• (para la mercanCÍa 1J.

c) El intere$6d<.. queda obligado a declarar. en la documen·
tadón aduanera de exportación, la cantidad de la mercancía. 1J
rp;,\lme¡ te COLtenida en cada tipo de interruptor a elLportar y
~.eg'm se trate ele aparato& UNI, BI, TRI o TETRA, MI como la
cantidad realmente contenida de la mercancia 2 en cada tipo
de interruptor y según se trate de aparatos de 10 A, 15 A.
20 A, 2.'i A ó 32 A can indicación, en cada caso, adem6s. del
diá~¡,·t'tw del correspondiente hilo de cobre esmaltado realmente
contenido en cada WlO de dichos aparatos, a Cin de que la
Ad:u.Da. hebida ct.enta de tal declaración y de las comprotaclo·
nes OUl'1 estime cc.nveniente realizar. pueda autorizar el lIbra
mlad0- de la corrHpondieI"tc hoja de detalle.

Tercero.-Las exportaciones que se hayan realizado desde
el 20 de septiembre de 1983 también podran acogerse a los bene
fiClOS corre.,pondien~s, siempre que se haya hecho constar
é-r, '" .C{'l1cis 'lA exportación yen la restante documentación
aaU'I[1l'a .:f":! dt>q.Elcho la referencia de estar en trámite su re·
.,C));,¡,{'. °ara eHas exportaciones los plazos sedaJados en el
'=trt''''l'1f' 8!lteri:Jl" comenzS\Tán a contarse desde la fecha de pu
L' ¡. cbl: 1e t"IQ Orden en el .Boletin Oficial del Estado-.

-~'Ih![o·--Se mantienen en toda su il\tegridad lOs rest.antes
extrpmos de la Orden de 1 de marzo de 1983, que ahora se
n.l d fÍC'a.

~.('. e,u" cl..lTIL.r.ico a V. I. pi.l.ra su conocimi~nto y efectos.
D'"'' gU¡1 rd~ s V. 1. muchC5 años.

~ ~·... --l·¡d. 2.t; rl." junio de 1984.-P D. el Director general de
L '::J"rtoctón Apoic,nio Ruiz Ligero.

(Imu, s~ Din"'.. t,r general de Exportación ..
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BOE.-Núm. 186

ORDEN de 28 de ¡unto de 1984 por la que se auto
riza a la firma .Agrupación de ConRerveroB de kls
Provtnc~as de Ahcante, AlbJ':ete y Mureta.. el r4·
gimen de trdfko de pe,.fecc~o~milmtoactivo para
la importación de azúcar y la exportación de con
serva, de fruta.s.


